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668.- ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO EN SESIóN ExTRAORDINARIA 
Y UrGENtE DE FECHA 18 DE JULiO DE 2017, rELAtivO A LA APrObACiÓN DE 
LA PROPUESTA DE UN PROGRAMA DE PUESTA A DISPOSICIóN DE MATERIAL 
ESCOLAr AL ALUMNADO DE FAMiLiAS CON DiFiCULtADES SOCiOECONÓMiCAS 
QUE CUrSAN EStUDiOS EN LOS CENtrOS DE EDUCACiÓN iNFANtiL Y PriMAriA, 
SOStENiDOS CON FONDOS PÚbLiCOS DE LA CiUDAD AUtÓNOMA DE MELiLLA 
(CURSO ACADéMICO 2017-2018).

El Consejo de Gobierno en sesión extraordinaria y urgente celebrada el día 18 de julio 
de 2017, acordó aprobar propuesta del Excmo. Sr. Consejero de Educación, Juventud y 
Deportes cuyo tenor literal es el siguiente:

En el ejercicio de las atribuciones que tengo conferidas, y una vez evacuados los 
informes pertinentes, en atención a su alto interés social, VENGO EN PROPONER la 
aprobación de la siguiente PROPUESTA DE PROGRAMA DE PUESTA A DISPOSICIóN 
DE MAtEriAL ESCOLAr AL ALUMNADO DE FAMiLiAS CON DiFiCULtADES 
SOCIOECONóMICAS qUE CURSAN ESTUDIOS EN LOS CENTROS DE EDUCACIóN 
iNFANtiL Y PriMAriA SOStENiDOS CON FONDOS PÚbLiCOS DE LA CiUDAD 
AUTóNOMA DE MELILLA (CURSO ACADéMICO 2017-2018),

La Ciudad Autónoma de Melilla, desde hace años, viene contribuyendo a facilitar 
el acceso gratuito a la enseñanza obligatoria a través de un sistema de entrega de 
material escolar a alumnos que no pueden disponer del mismo por sus circunstancias 
socioeconómicas. 

Con esa finalidad, de cara al curso 2017-2018 se articula un procedimiento que  
además de resultar ágil y eficaz en su objetivo de ayudar a las familias melillenses a 
sufragar los gastos que requiere la educación de sus hijos, pretende también fomentar entre 
el alumnado actitudes de respeto y corresponsabilidad en el uso de bienes financiados 
con fondos públicos y contribuir a una mayor colaboración entre las familias y los centros 
educativos.

Con tal objeto, se establece la convocatoria del programa con las siguientes bases, 
disponiéndose para la implementación del programa de una dotación inicial de hasta 
100.000 euros, correspondientes a la aplicación presupuestaria 14 32101 47000, RC  
n.º de operación 12017000024416. Este importe podrá verse incrementado en la cuantía 
sobrante, en su caso, del PROGRAMA DE REPOSICIóN DE LIBROS DE TExTO  
EN LOS CENtrOS DE EDUCACiÓN iNFANtiL Y PriMAriA SOStENiDOS CON 
FONDOS PÚbLiCOS DE LA CiUDAD AUtÓNOMA DE MELiLLA. CUrSO ACADéMiCO 
2017-2018.

Dicho importe podrá verse incrementado, en el caso de que el número de alumnos  
se incremente respecto del inicialmente estimado, en los términos que establece el  


